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DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN í 
Oall» del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549;

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, pianta biya. 

Número suelto, 0,60.

— S ü M

P arte  O ficial.

Presidencia del Cánselo de Ministros:
Eenl decreto disponiendo se reúnan las Cor

tes el día 18 del mes actual

Mnleterlo de la GebernaoMn:
Real decreto nombrando Ahalde Presidm 

te del Ayuntamiento de Madrid á D. José 
Francos Rodríguee, Diputado á Cortes.

Ministerle de Fomenta:
Real decreto aprobando el Reglamento para 

el funcionamiento de las Cdmaras oficia- 
les de ComerciOf Industria y Navegación.

Ministerio de Haciendas
Real orden declarando que el término me

dio del cambio de francos en el mes pró
ximo pasado ha sido el de 8,10 por 1$0.

Ministerio de la fiobernaolén:
Real orden declarando de utilidad pública 

el EstabUcimiento proyectado para la 
explotación de las aguas que tmergen del 
manantial iíiuiado Fuente del Prado, 
sito en término de Castromonte (Valla- 
dolid).

AdmliüiistrHCién' Q̂ ntrnli
G obernación  . — Dirección GcHeral de 

CorreoB y Telégrafos.—Relación de los 
individuos nombrados d propuesta del 
Ministerio de la Guerra para los desti
nos que se indican.

I nstrucción P ública . — Real Academia 
de la Historia. - Lista de los señores 
Académicos de número que tienen dere* 
chcf á elegir Senador por esta Corpora 
cióñ, con arreglo al número 3.®, articu-

PARTE OFICIAL

PM8IDÍ5CU »jíii coüísKjít m  i o i m o s

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g ), 
8. M. la Re in a  Doña Victoria Eagenia y 
SS. AA. RR. él Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual lieneñclo disfrutan las demás 
personsi de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde por el articulo 32 de la Cons
titución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 18 del próz:imo mes de Ene
ro, para continuar las sesiones suspen
didas por mi Decreto de 23 de Junio úl
timo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalojas.

H  M  (¡O B E M lC lD JI
RE^AL DECRETO 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Jo^éFi ancos Rodríguez, 
Diputado á Cortes, y en uso de las facul
tades concedidas por el segundo párrafo 
del artículo 49 de la ley Municipal vi
gente,

Vengo en nombrarle Alcalde Presi
dente del Ayuntaiiiionto de Madrid.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Intoflio Barroso j  Oattiiio.
 --v..-,..

MMisTEiao lili m i m n

EXPOSICION 
SEÑOR; Desde que en 29 de Junio del 

corriente año, recogiendo las Cortes las 
nobles aspiraciones de la acuvidad eco
nómica comercial é industrial del país, 
fué promulgada la ley de BaScs á que ha 
de ajustarse en lo futuro la organización 
y atribuciones de las nuevas Cámaras 
oficiales de Comercio é Industria, crea
das en sustitución de los antiguos orga
nismos que hasta el presente encarnaban 
la representación del Comercio, la In- 
dnitria jr U Navegacióui no ba cejado el

lo 20 de la Constitución y de la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877,

I nd ice  alfabético por orden de materias dé 
Leyes, Proyectos de ley, Reales decretos 
Reales órdenes, Reglamentos  ̂Circulares 
é Instrucciones, que se han publicado en 
este periódico oficial durante el cuarta 
trimestre del año próximo pasado.

Anexo  Observatorio  Central Me 
teorológico. — O po sic io n es .— Subas
ta s. — A dministración  P ro v in c ia l .— 
A nuncios o fic ia les  del Banco de Es
paña,

A nexo 2.®—Ediotos.--O üadros esta j>!s-
TICOS DE

G uerra  —Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civües.—-Réiacidn de des ̂  
tinos vacantes.

Portadas de G aceta , Anexo I.° y Ane
xo 2.% correspondientes al primer trimes
tre del año actual.

Ministro que suscriba en su labor, enca
minada á reglamentar el desenvolvi
miento de aquellas Corporaciones dentro 
de los nuevos moldes, no sólo en lo que 
á sus atribuciones se refiere, sino en 
cuanto á los recursos que á la realiza
ción de sus fines deben dedicarse de un 
modo permanente.

No es esta labor obra de la iniciativa 
oñcial, sino compendio do una serie de 
trabajos en que han cooperado con sin 
igual y plausible entusiasmo las mismas 
Cámaras, que esperan de su reorganiza
ción los más halagüeños resultados. Orea
dos estos organismos por Real decreto 
de 2 de Abril de 1886, dotados de mayo
res atribuciones, y reguiadosu funciona
miento por el de 21 de Junio de 1901, hay 
que atribuir á ios gobernantes' de aque
llas épocas el acierto de haber dotada al 
país de instituciones qué en la vida, mo
derna constituyen un factor indispensa
ble de progreso, auxiliar poderoso de los 
Gobiernos en la realización do los fines 
económicos del Estado, siendo elemen
tos, en fin, de defensa de las fuerzas vi
vas de la Nación.

Forzoso es, sin eTb^r^o, reconocer 
que aquellas plausibles disposiciones, 
tan pródigas en la concesión de atribu
ciones como parcas en íácilitar los me
dios de realizarlas, no lograron sacar de 
su inercia á las actuales Cámaras, que 
nacidas Clin medios de vidl  ̂ han tenido
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que luchar con el retraimiento de los 
elementos mercantiles é industriales, 
m§s atentos á sus intereses individuales 
que á los beneficios de la asociación vo
luntaria tan poco arraigada entre ellos. 
Sujetas las Cámaras á las trabas que su 
carácter oficial les imponía, faltas de li
bertad en sus movimientos y asentadas 
sotoe base tan frágil y movediza como 
la voluntad de los contribuyentes, que 
sólo en insignificante proporción acuden 
á ellas, resultó estéril la ini*nativa de los 
Poderes páblicos, y no es de extrañar la 
vida precaria que viene arrastrando.

Así se explica que, no solo p tra ejercer 
las funciones administrativas que se les 
confiaron entonces, sino para desempe
ñar otras que Ies otorgó más tarde el 
Real decreto de 21 de 
t^n inc^pi|oit|das las añtigiuiis 0$maras. 
El ejemplo de Francia y Alemania, se* 
cundado por los Gobiernos de casi todos 
los países europeos, fué el modelo admi
rable en que se insiplrai^on las disposi
ciones anteriores; pero el temor, boy in
justificado, de encontrar una acogida 
hostil en las mismas clases interesadas, 
fué entonces más poderoso que el buen 
deseo y causa de que se retrocediera ante 
la necesidad de establecer cpmo recurso 
permanente de las Cámaras el reci^rgo 
óbligatorip de algunos céntimos sobre la 
Contribución industrial y de comprcio. 
Medida es esta adoptada en todas las 
legislaciones y á la que ha de llegarse 
pomo único medio de qpe las Cántaras 
puedan desempeñar funciones de plguna 
importancia. HSiCer cprrf .̂a|iyoB el deber 
de contribuir aí sostenimiento de estas 
Corporaciones y el derepho á plegir los 
iniembros que han de formarlas, es Ift as 
piración común deil Gobiefqo y del po* 
mercio y de la industria.

Prueba de que se ha comprendido así, 
es el entusiasmo cop que todas las Cá
maras han respondido al Uamamiento 
que se les ha hecho para que concreta
ran sus nobles y justas aspiraciones, acu
diendo á la información abierta á ese fie. 
A ello responde el adjunto proyecto de 
Reglamento, que, si acierta á satisfacer 
los anhelos de los elementos mercantiles 
ó industriales, podrá convertirse en defi
nitivo ó modificarse en la forma que la 
práctica aconseje.

No ha sido posible dar al proyecto la 
conveniente ñexibilldad y la amplitud 
necesarias. La ley de Bases marca una 
pauta á la que forzosamente había que 
atenerse, y en ello se ha puesto especial 
cuidado. En algún punto, sin embargo, 
ha sido conveniente suavizar sus precep
tos demasiado severos para abrir más 
ancho C! mpo á la representación y atraer 
en lugar de despreciar á los pequeños 
intereses, de qu© aeriu iojústo prescin
dir. Así, por aqnque la base 4.*
de la Ley limita fd dejrpcho electoral en 
que se b a ^  la orirá.nmi^ón do laa hue
vas Cámarhs á los contribuyentes que

satisfagan por cuota del Tesoro una suma 
mayor de 40 pesetas, ha creído el que sus
cribe que, sin modificar el espíritu de la 
Ley, podía hacerse extensivo tal derecho á 
aquellos que en poblaciones que no sean 
capitales de provincia paguen una cuota 
mínima de 20 pesetas para el Tesoro, 
dando así cabida y representación en las 
Cámaras locales á elementos modestos 
que constituyen una gran fuerza del país 
y acogiendo de esta manera en la medi
da de lo posible una equitativa aspiración.

En lo demás no se efttablece un estado 
de derecho nuevo; se reorganiza tan sólo 
lo existente sobre base más sólida y me* 
nos mutable, pero respetando los dere
chos adquiridos para que no desaparez
can algunas de las Cámaras locales exis
tentes, siempre que se acomoden al npe- 
vo rágimen. Eln cambio, para Íp apcesivo, 
la tendencia es dificultar el estalúeci- 
miento de nuevas Cámaras, que induda
blemente restarían elementos á las pro
vinciales, limitándolo en forma que sin 
privar el ejercicio de los sagrados dere
chos de libertad, priven á la Cámara 
tipo, que es la provincial, de alcanzar el 
grado de pujanza que se desea.

Más importancia tiene la cqeptípn de 
los recursos permanentes que se conce
den á las Cámaras, dando un PÛ o de gi
gante en la historia de las Cámaras es
pañolas hacia un sistema perfecto, al 
que nos acercamos. Se establece el 2 por 
100 como límile de percepción obligato
rio sobre la Contribución industrial y de 
comercio, y queda reconocida la facultad 
de las Cámaras para proceder contra los 
morosos, acudiendo al efecto á los Jueces 
de primera instancia, ó, en su defecto, á 
ios municipales, sin perjuicio, desde lue
go, de las iniciativas que el Poder legis
lativo adopte, para que pueda seguirse el 
procedimiento especial de apremio, li
mitado hoy á la Hacienda ó á los que 
subrogan en sus derechos para la cobran
za de los impuestos.

Por de pronto se establece la recauda
ción sobre la base de ser exigible la cuo
ta señalada, y comoquiera que el adjun
to proyecto, hhuque fruto de la ponencia 
nombrada al efecto, tiene carácter provi
sional, si responde á las necesidades de 
la realidad y merece convertirse en defl- 
nivo, tiempo habrá de lograr la aspira
ción de incluir ese recargo en los recibos 
de la contribución. Entre tanto, siendo el 
pago, además de exigible, correlativo al 
derecho eJ^toral y al disfrute dalos be
neficios corporativos, cree el que suscri
be que en ellos hallará estímulo bastan
te el comercio y la industria para contri
buir con su esfuerzo al fomento de sus 
propios intereses.

Necesaria era esta reforma para com
pletar el principio fundamental que ins
piró el Real decreto do 21 de Junio de 
1991, que al reorganizar las Cámaras lo 
hacía sobra ifi base de la agrnnmeión 
forzosa.

I No se llegó entonces al que era com* 
plemento necesario de este principio, 
pues inicUdf reforme ^sn importante, 
nonaechehciá de upá ?®í5!?síúad realmen
te senti^iUP se <^tó á las Cámaras de 
los recursos permanentes que su funcio
namiento requería; por eso el nuevo prin
cipio quedó consignado, pero ninguna 
mejora se log^ó en la práctica, quedando 
España á la zaga de los demás países.

En i^eoto, Francia, Austria-Uungría, 
Alemania, Italia, Bulgaria y Rumania, 
Noruega, Holanda y Turquía, han lleva
do á sus respectivas legislaciones la agre
miación forzosa y el pago de céndmos 
adicionales con destino al sostenimiento 
de las Cámaras.

No podía España permanecer por más 
tiempo sin recoger el movimiento mun
dial iniciado, y mucho menos teniendo 
en cuenta que las mismas Cámaras espa
ñolas, haciéndose eco de las decisiones 
adoptadas en el Congreso Internacional 
de las Cámai^B dp Cpup̂ eroio celebrado 
GR Lipja ep 1905, han venido trabajando 
^ n  Iqable ponatancia pjírfi la organiza
ción coercitiva y porque se las dote de 
recursos permanentes.

No es, pues, una innovación introdu
cida por la ley que este Regimentó in- 
terpro^; es que so recogo lo gup la opi
nión demanda, lo que en la teoría se ha
lla consagrado y lo que en la práctica se 
contras ará definitivamente, para mante
nerlo ó modificarlo, conforme á lo que 
la experiencia diga.

Por último, descansa el sistema repre
sentativo sobre el procedimiento del sis
tema electoral vigente, amoldado,, en 
cuanto á las condiciones de capacidad se 
refiero, á las necesidades de la vida mer
cantil y á los requisitos que exige el Có
digo de Comercio para poder ejercer los 
acfos que son objeto dq sus disposicio
nes, y huyendo con especial cuiíiado de 
dar aspecto político á estas elecciones.

Si la nueva organización arraiga en el 
país I  las reformas señaladas encajan en 
las necesidades de la práctica, quedarán 
abiertos á la Industria y al Comercio 
factores indispensables del progreso de 
la f’atria, nuevos derrotaros por ^onde 
hqn Iqgrar aqueilos elementos sus 
anhelos y sus justas ei|per|in^s.

^  ello tiende el adjunto proyecto de 
Decreto, que el Ministro que suscriíbe 
tiene la honra de someter á la am ôba- 
cióndeY. M!.

Madrid, 29 de Diciembre de 1911.
SMQít:

A L. R. P. de V.
Rafael Oanet,

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar él adjunto Regla

mento provisional para el funcionamien
to de las Cámaras oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación.
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Dado Palacio á veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro ele Fomento,

Oassei
REGLAMENTO PROVISIONAL 

p a r a  e l  fan c lo n a in ie iito  la s  
|Cáiiia|*as oficiales fie C om ercio , 
Iffliííltéifcria y

CAPITULO PRIMERO
Be la creación, denominación y atrihudo» 

nsií »ía ¡as 0^<m^aras ofícAales cíe Comer- 
c í o , In d u s tr ia  y  NmH:gmÍón.
Artículo 1,̂  Las Cámaras de Comer

cio é Industria, reguladas en su creación 
y en su fuDcionamiento por los precep
tos de la ley de Bases do 29 do Junio de 
1911, serán organismos oficiales depen
dientes del Ministerio de Fomento, goza
rán de la condición de establecimientos 
públicos, tendrán ante el Gobierno y las 
Autoridades y Corporaciones provincia
les y locales la representación de los in
tereses del comercio y la industria de su 
circunscripción, y se regirán por el pre
sente Reglamento.

Art. 2.̂  Las Cámaras oficiales de Co
mercio é Industria seráo de dos clases: 
provinciales y locales. Las Cámaras lo
cales ya existentes subsistirán ajustán
dose á lo qu« determina la Ley y el pre
sente Reglameritp, conservando la de
marcación qne hoy tienen sienapre que 
sea clara y determinada. La Dirección 
General de Comercio, al organizar estas 
Cámaras con arreglo al nuevo régimen, 
señalará en cada caso, y en vista de las 
circunstancias y razimes que se aporten 
á di^ho Centro, la circunscripción que 
deban abarcar estas Cámaras.

La circunseripción de las provinciales 
comprenderá todo el territorio de la pro
vincia, menos el segregado dentro de la 
misma para las Cámaras locales estable
cidas en la ^tugUdad.

Art. 3.® Las Cámaras provinciales ó 
loéáles que tengan representación de in
tereses íiáuticos se denominarán Cáma
ras de Comercio, Industria y Navesra- 
ción. Pero no podrán usar esta denomi 
nación más que las Cámaras que con siJS 
elementos náuticos puedan constituir un 
grupo independiente.

Art 4.® £¡n las zonas donde la indus
tria haya adquirido cierto grado de des
arrollo, el Gobierno podrá en todo tiem
po, si lo solicitan más de la mitad de los 
electores industriales, dividir la repre
sentación de los respectivos interoses, 
agp:upapdo á ios elementas industriales 
separadamente de los mercantiles y de 
los náuticos, donde los hubiere, y for
mando con los primeros Cámaras que se 
denominaran de Industria, y con los se
gundos, Cámaras de Comercio ó de Co
mercio y Navegación.

Desde luego se er^an Cámaras de in
dustria en Madrid, Oviedo, Bilbao y Bar
celona, con circunscripción en sus res
pectivas provincias, independiente de la 
que tengan las Cámaras de Comercio 
existentes.

Las rfstartes Cámaras conservarán la 
denominación que tienen en la actuali
dad, y continuarán formando parte de 
ellas sus elementos industriales y mer- 
cantiks, indistintamente, salvo el dere
cho que á los primeros se reconoce siem
pre, de poder scdicitar por sí mismos la 
creaoiótn de la Cámara de Industria, en 
la forma que se determina en el párra
fo L® de este artículo.

Art. 6.® Para que en lo sucesivo pue*

dan crearse Cámaras locales, será indis- 
pansable:

1.® Que su oirc^inscripción abarqué 
únicamente el término municipal de la 
localidad en que haya de estamecerse ó 
que le limitada á lo  ̂términos manicipa
les que constituyan el núeleo induslrial 
ó mercantil homcgópep, cuya importan
cia Ó cualjdades características sean el 
motivo detcrmidanta de la concesión á 
juicio de la Dirección General de Co
mercio;

2.° Que la suma á percibir por la Cá
mara cuya creación se solicite, en c m 
cepto da recargo del 2 por 100 s n  la 
eootribtóclón ■ de sus elector^ s |e* 
cióii á lo dispuesto en esta am v to, 
sea suficiente á cubrir todas sus necesi
dades, justificando este exíremo por me
dio de los oportunos proyectos de presu
puestos de ingresos y gastos;

3.̂  Que el establecimiento d'0
v^ Cámara sea pedido á la Dirección Ge- 
jnfral de Ooméreio por más de la mitad 
de los éontribuyentes que bayan de for
mar su Cuerpo electorál, acompañando á 
la instancia infórme demostrativo de 
qce el nuevo organismo se ajustará á las 
anteriores condiciones;

4.® Que antes de Ja concesión sean oí
das la Cámara provincial y las demás ya 
existentes dentro de la provincia.

Art. 6.® Las Cámaras locales gozarán 
de autonomía en la administración de 
sus recursos y en la defensa y fornento 
de Bug peculiares intereses, pero se pon
drán de acuerdo con las provinciales para 
el desempeño de las funciones adminis
trativas que á éstas confíe el Estado, en 
lo que-dentro de su respectiva circuns
cripción les corresponda.

Art. 7.® Desde luego ge organizarán 
Cámaras de Comercio ó Industria en 
Ceuta, Malilla y Fernando Póo, adaptán
dolas en la níedida de lo posible á las 
disposiciones de la Ley y de este Regla
mento. La Dirección General de Comer
cio revisará el régimen especial á que 
están sometidas estas Cámaras para de 
terminar las reglas á que cada una da 
ellas deba sometersp.

Lafi Cámaras de Navarra, Vizcaya, Gui
púzcoa y Alava, se amoldarán en cuanto 
á la recaudación de sus recursos y siste 
ma electoral, al régimen tributario que 
hoy disfrutan dichas provincias, mien
tras subsista.

Art. 8.® Todas ^as Cámaras constitui
das con arreglo á la Ley y á este Regla
mento, serán Cuerpos consultivos de la 
Administración pública y deberán ser 
oídas sobro los proyectos de Tratados de 
Comercio y Navégación y los convenios 
y arreglos comerciales; sobre Ja reforma 
de los Aranceles y Ordenanzas de Adua
nas, Aranceles eonsulares, Arbitrios de 
puertos; sobre la creación y modifica
ción de tari fa  ̂ de ferrocarriles y trans
portes maríti 008. que pl Estado subven
cione, muy especialmente cuando se con
traigan á región determinad^; sobre las 
modificaciones de los valores oficiales 
de las mercancías; sobre las alteraciones 
que se tnita de introducir en los impues
tos que afecten directamente al comer
cio; la industria ó la navegación; sobre 
el estableciiuiento de monopolios; sobre 
los proyectos de cbras públicas relacio
nadas con Ja vida industrial y mercan- 
til que hayan de realizarse dentro de su 
circunscripción; sobre los usos y prácti
cas mercantiles en las Plazas de su terri
torio y sobre la creación en el mismo de 
Bolsas de Comercio, Colegios de Corre
dores, Almacenes generales deConaercio 
ó de depósito, Depósitos francos ú otros 
establecimientos de carácter mercantil

que hayan de prestar servicio genui ai y 
público; sobre las reformas CJódigo 
de Copiorclo, y en general, sobre los prp- 
yectoS de leyes sdciales.

Árt. 9.® Tendrán además por objeto 
estas Corporaciones fomentar lós interé» 
sea generales del Copierí?|o, la Navegación 
y la Indubtría. A este efecto, aparte de 
citaiitas aíribucionas ppseap por qoncé- 
siones espóciales cíe otras leyes y dispp- 
sicíones administrativas, les correspon
derán laa Bigulentes:

1^ Proponer al Gobierno cuantas re
formas cTean neoes^rias ó convenientes 
para el progreso, eneauzamieioto y rega* 
laeJón do la actividad económica del país;

2.̂  Realizar por sí mismas las obraa 
y desempeñar ioŝ  servicios que estíipéii 
necesarios, útiles ó de provecho para los 
intereses generales de las diversas esfe
ras de Ja actividad económica que lea es
tán confiados, siempre con la aprobaplón 
do la Direcdón General de ópinerpip é 
Industria, á la que deberán dar cngnta 
de sus determinaciones en éste s||nt|do;

3.® Iptérvenúvcorpormvaméntecomo 
amigables componedores en íás cüesíio- 
nes que se susciten entre los elemenfps 
cuyos intereses representan, y emitir ár- 
bitramentos periciales, á cuyo fin las Cá
maras delegarán sus funciones en uña 
Junta ó Comisión que con caráctfer pér- 
manente esté capacitada para emitir lau
dos. La amigable composición y el arbi
tramento pericial correspónder^n á una 
ú otra Cámara, donde hubiere dos, según 
la índole de la materia ó acto á decidir, 
y 86 substanciaran siempre con arreglo 
á las disposiciones de la ley de Epjutbia- 
mlanto Civil;

4 / Perseguir los delitos y faltan que 
se cometan en perjuicio de los intóresea 
comunes del Comercio, la'Industria y la 
Navegación, y asumir la defensa de ellos 
siempre que lo juzguen conveniente, 
contra los abusos y maquins^ionés 4^ 
mala fe, en la forma que determinan laa 
leyes procesales;

5.  ̂ Nombrar Veedores que, por cuen
ta de la Cámara, cuiden de la Folioía in
dustrial y mercántil, poniendo en cono* 
cimiento de laa Autoridades á que co
rresponda, todo lo que estimen digno do 
su acción y redunde en perjuicio de loa 
intereses del comercio y la fabricación 
de buena fe;

6.®’ Crear Bolsas de Trabajo y Agen
cias de colocaciones en las Plazas cuya 
importancia lo requiera;

7.* Podrán crear £ locuelas de epiigran- 
tes, previa autorización expresa del Oón- 
sejo Superior de Emigración.

Art. 10. Las Cámaras legalmente cons
tituidas se considerarán facultadas» apar
te las concesiones especial^ de que dis
fruten:

1.® Para concurrir á las subastas de 
obras públicas que hayan de realizarse 
en el territorio é[e su circunscriBción, su
jetándose á las disposiciones vigéntés;

2.® Para administrar fúndacióúés 6 
establecimientos relacionados con los in
tereses que representan en sus respecti
vo territorio, que el Estado, las provin
cias los Municipios, las Corporciones 6 
los particulares á quienes pertenezcan 6 
de quienes dependan quieran confiarles, 
mediante los cc nVenios y la aprobación, 
que en cada caso se somiderá á ia Direc
ción General de Comercio é ludustria;

3.® Para contratar empréstitos con 
aplicación al mejoramiento de cualquie- 
rá de sus fines, con autorización de la Di
rección General de Comercio;

4;® Paral promover y orgauizav por su 
cuenta Exposicionés y Uvmm
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cíales y de industrias terrestres y marí
timas;

5.° Para otorgar subvenciones y pre
mios, con el fln de fomentar la enseñan
za mercantil, industrial y naval; crear 
establecimientos docentes de dichos Ra
mos, y conceder pensiones á jóvenes para 
el perfeccionamiento de sus estudios ó 
de su práctica;

6.® Para adquirir 6 construir los edi
ficios necesarios á los fines antes men
cionados ó á cualquiera de los diversos 
objetos que las Cámaras deben perse- 
guir.

Art. 11. Para la realización de todos 
estos fines podrán concertarse varias Cá
maras transitoriamente, con autorización 
de la Dirección General de Comercio, 
previa demostración de existir una ver
dadera comunidad de intereses que lo 
jaconseje.

Art. 12. Las Cámaras quedan obliga
das á formar estadísticas del Comercio, 
Ja Industria y la Navegación, que remi- 
tirAn á la Dirección General; á suminis
trar ¿ lo soliciten informes acer
ca de eb'‘*ss manifestaciones de la activi
dad humana, y á fomentar y auxiliar la 
expansión económica de España en el 
extranjero, bájo la dependencia de la 
Dirección General á cuya labor coope
rarán.

Donde se constituyan separadamente 
Cámaras de Comercio y Cámaras de In
dustria, aquéllas cuidarán especialmente 
de la formación do estadísticas comer
ciales y de transportes marítimos y tê  
rrostres, de difundir la enseñanza co- 
m w ia l  y naval y de la policía mercan
til- y" éstas, de formar estadísticas indus
triales, fomentar la enseñanza industrial 
y de la pv'̂ Ucía industrial.

Art. 13. Eli provincias en que 
l o s  elementos mercantiles y los indus
triales constitu>"«a Cámaras indepen
dientes, las Cámar^ í̂í d® Comercio con
servarán privativamente Ja facultad de 
fundar Bolsas de Comercio y Casas- 
lonjas, administrando las que existan en 
su circunscripción.

A rt 14. Para la ejecución de las fun
ciones enumeradas en los artículos ante
riores, las Cámaras podrán reolamp el 
apoyó necesario de las Corporaciones 
oficiales y de las empresas que exploten 
«servicios públicos, debiendo ó«tas facili- 
f»r los datos y antecedentes que les sean 
Sí)licitados,

15. Para ejercitar el derecho de 
petic'tó.u, para proponer reformas de in
terés gei?eral y para el estudio y solución 
armónica de cuanto afecte á sus intere- 
reses comunves, todas las Cámaras podrán 
relacionarse 6.ntre sí y reunirse en Asam
bleas ó Congresos, mediante autoriza
ción de la Dirección General de Comer
cio é Industria.

CAPITULO II
Composición de las Cámaras y divivisióñ

dé 8ú$ miembros en grupos y categorías.
Art. 16. Las Cámaras se compondrán 

del número de miembros que fije la Di
rección General de Comercio, no pudien- 
do ser inferior ií 10 ni superior á 40. Para 
determinar este número, las Cámaras se 
dirigirán al expres^^do Centro, qúa resol
verá en cada caso', vista del número 
de electores y del desí^rrollo alcanzado 
por el comercio y la indvistria en ia res
pectiva circunscripción.

Art. 17. Una vez determinado el nú
mero de miembros que haya 'de compo
ner cada Cámara, se procederá á su elec
ción por sufragio directo de losjolectores 
fiuó constituyan el censo de cada junn

ellas. Serán electores los comerciantes, 
industriales y navieros del territorio de 
la Cámara, que contribuyan por las ocho 
primeras clases de la tarifa 1.®, de la 
Contribución industrial y de comercio; 
los comprendidos en la segunda, salvo 
los epígrafes 85 á Íü3, ambos inclusive, 
todos ios de la tercera, y los que tributen 
por la tarifa cuarta, estando comprendi
dos en su sección de artes y oficios: siem
pre que por cuota para el Tesoro, sin con
tar los recargos, satisfagan por lo menos 
40 pesetas en las capitales de provincia y 
poblaciones mayores de 40.000 habitantes, 
y 20 pesetas en las restantes d onde exis
ta Cámara local constituida. Tíimbién for
marán parte del Cuerpo electoral las Com
pañías comprendidas en la tarifa 2.  ̂del 
impuesto de utilidades.

Art. 18. Donde la representación de 
los intereses se halle dividida, serán elec
tores de la Cámara Industrial, los expre
sados contribuyentes comprendidos en 
las tarifas 3.® y 4.* dé la Contribución in
dustrial y de comercio, y los que, figu
rando en la tarifa 3.* del impuesto de uti
lidades, se dediquen á la fabricación. Los 
demás serán electores de la Cámara de 
Comercio. Se exceptúan de esta regla las 
Compañías que á la vez se dediquen á la 
fabricación y á negocios mercantiles ó 
comerciales, las cuales tendrán dividida 
su representación en ambas Cámaras y 
serán electores en las dos.

Art. 19. Los electores de todas las Cá
maras se dividirán en dos grupos: el de 
los comerciantes y el de los industriales, 
siguiendo el criterio del artículo ante
rior, y cada uno de esos arrupos elegirá 
un número proporcional de miembros.

En las provincias donde funcionen se
paradamente Cámaras do Comercio y 
Cámaras de Industria, cada uno de esos 
grupos abarcará en su Cámara respecti
va la totalidad del Cuerpo electoral.

En las circunscripciones de vasta y 
compleja actividad económica ó en las 
que existan industrias ó ramos de comer
cio especiales, aquellos grupos se subdi- 
vidirán en otros, que determinará la Di
rección de Comercio é Industria, á pro
puesta de las mismas Cámaras, para que 
todos los intereses tengan porporcional 
y adecuada representación.

Art. 20. Para que tengan representa
ción en las Cámaras los grandes y los 
pequeños intereses, cada uno de los gru
pos antea indicados, se dividirá en cate
gorías que formarán las Cámaras y debe* 
rá aprobar la Dirección del ramo. Cada 
uno de esos grupos y categorías en que 
resulten divididos los contribuyentes, 
elegirá el número de miembros que la 
Dirección determine atendiendo á las 
circunstancias indicadas.

Una vez hecha la división en grupos y 
categorías, no podrá alterarse, como tam
poco el número de representantes asig
nados á cada uno, ni el total de miem- 

 ̂ bros de las Cámaras, á menos que en el 
i  oportuno expediente, incoado al efecto, 

ge demuestre, á juicio de la Dirección de 
CpiBCrcio, haber variado notoriamente 
las cí^^uní^^sncias económicas qué acon
sejaran U  primitiva división.

Art. 21. Cámaras podrán nom
brar un número d® Vocales cooperado
res, con derecho á Intervenir en todas 
las discusiones y cou voto en cuantos 
asuntos juzgue la Cámara conveniente 
concedérselo.

Los Vocales cooperadores podrán ser 
elegidos indistintamente por la misma 
Cámara de entre las personas que reúnan 
algunas de las siguientes cualidades:

1.® Comerciantes ó industriales que 
hay;ui ejercido ^orante ^láa de

años, individualmente ó como socios 
colectivos, ó hayan sido durante igual 
tiempo. Directores, Gerentes ó Conseje
ros de Compañías anónimas ó apodera
dos generales de cualquiera empresa 
mercantil ó industrial;

2.® Capitanes y pilotos de la marina 
mercante;

3.® Profesores y Peritos mercantiles 
ó Ingenieros Industriales Navales y de 
Caminos Canales y Puertos;

4.® Catedráticos de la Facultad de 
Derecho, personas dedicadas al estudio 
y divulgación de problemas económicos 
y financieros y Maestros de primera en
señanza.

Art. 22. Las Cámaras podrán delegar 
en cada una de las tres primeras agrupa
ciones, el derecho de elegir los vocales 
que las hayan de representar en el seno 
de la Corporación.

Para obtener tal derecho se requerirá, 
sin embargo, que los individuos de la 
agrupación no sean en número inferior 
á 10 y que satisfagan á ia Cámara una 
cuota anual.

También podrán las Cámaras conceder 
á los comerciantes é industriales, sean ó 
no electores, que coadyuven al sosteni
miento de las cargas corporativas con 
cuotas voluntarias, el derecho de elegir 
un cierto número de vocales coopera
dores.

Art. 23. La suma de vocales coopera
dores de una Cámara, nunca podrá exce
der de la tercera parte de los miembros 
que le haya fijado la Dirección General 
de Comercio ó Industria.

La duración de los cargos de Vocales 
cooperadores, no podrá exceder de seis 
años.

Art. 24. Todo lo relativo á la elección 
y á los derechos y deberes de los Vocales 
cooperadores, deberá determinrrse ex
plícitamente en el Reglamento interior 
que todas las Cámaras deben formar con 
la sahción siempre de la Dirección Ge
neral de Comercio.

CAPITULO III
Del derecho y procedimiento electorales.
Art. 25. Para ser elector de una Cá

mara, se requiere:
1.® Tener la edad y capacidad fijadas 

en las leyes para poder ejercer el co
mercio;

2.® Estar inscrito en las listas electo
rales del grupo ó categoría correspon
dientes;

3.® No estar incapacitado por alguna 
de las causas consignadas en el artícu
lo 3.® de la ley Electoral, de 8 de Agosto 
de 1907.

Art. 26. Las mujeres que estén capa
citadas para ejercer el comercio podrán 
votar por sí mismas.

Los menores é incapacitados á que se 
refiere el artículo 5.® del Código de Co
mercio, ejercerán el derecho electoral, 
por medio de las personas á quienes el 
citado precepto confiere su representa
ción para el ejercicio del Comercio.

Las sociedades anómimas, emitirán el 
voto por medio de uno cualquiera desús 
Directores ó Gerentes, Consejeros ó Ad
ministradores, á qu eues la Compañía 
haya conferido autorización especial para 
ello. Por ias Compañías colectivas y oo- 
niandilarias, votará cualquiera de sus so
cios colectivos.

Estas entidades participarán por es
crito y con la debida anticipación á la 
Cámara, el nombre de la persona que ha
yan designado á este efecto, con expre
sión del cargo que ejerzan, y el interosa- 

deberá acreditar su personalidadÁ: ^
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el acto de emitir sa voto, exhibiendo su . 
cédula personal. • 1

Esto no obstante, las Compañías como 
los particulares, podrán votar por medio 
de sus apoderados generales, que justi* 
fiquen su representación al emitir el 
voto, con la correspondiente escritura de 
mandato.

Art. 27. Las empresas que posean en 
distintos puntos sucursales ó agencias, 
tendrán derecho electoral activo y pa
sivo, en la Cámara correspondiente á 
cada una de ellas, siempre que pueda de
terminarse la cifra de utilidades que co
rresponda á cada una de ellas, ó la con
tribución que paguen en la actualidad.

Arti 28. Para ser elegible se habrán 
de reunir los siguientes requisitos:

1.® Ser elector del grupo 6 categoría 
correspondientes;

2.® Saber leer y escribir;
8.® Ser mayor de edad ó habilitado le

galmente para comerciar;
4.® Llevar al menos cinco años de ejer

cicio en el comercio ó industria, dentro 
del territorio de la Cámara 6 representar 
á una Compañía mercantil que se halle 
en el mismo caso.

También podrán ser elegidos los ex
tranjeros que, además de los anteriores 
reqmsitos, tengan el de llevar diez años 
de residencia en el territorio de la Cáma
ra. Pero en ningún caso el número de ex- 
tranieros que formen parte de una Cá
mara, podrá exceder de la sexta parte del 
número total de sus miembros.

En* representación de las Compañías 
colectivas y comanditarias, será elegible 
cualquiera de sus socios colectivos, y en 
el de las anónimas, el Presidente de su 
Consejo de Administración, cualquiera 
de sus Directores ó Gerentes, ó cualquie
ra de sus Consejeros ó sdtos empleados á 
quienes la Compañía haya otorgado au
torización especial para ello, que será de
bidamente registrada en la Cámara antes 
de ser presentada su candidatura.

Art. 29. Los industriales y comercian
tes, lo mismo que las Compañías, que 
ejerzan dos ó más industrias ó ramos de 
comercio, tendrán voto y serán elegibles 
en cada uno de los grupos á que perte
nezcan por virtud de las cuotas de Con- 
tribucira que pagu^ pero no lo tendrán 
ni serán elegibles en las distintas catego
rías á que puedan permanecer dentro de 
un mismo grupo. En este caso deberán 
acumularse todas las cuotas que paguen 
correspondientes al mismo grupo, para 
determinar la categoría dentro do la cual 
habrán de ejercitar el derecho electoral 
activo y pasivo.

En xúngún caso podrán formar parte 
de una Cámara dos personas que perte
nezcan á una misma Compañía, sea como 
socio colectivo ó comanditarios, sea como 
Gerentes, Directores, ó Consejeros.

Art. 30. La formación del Censo elec
toral incumbe á las mismas Cámaras, en 
vista de la matrícula de la Contribución 
industrial y de comercio, y de las Compa
ñías comprendidas en la tarifa 8.* del 
impuesto de utilidades, ŷ de los demás 
datos que al efecto suministrarán las res
pectivas Delegaciones de Hacienda.

La rectiñcación de las listas electorales 
deberá hacerse por las oficinas de las Cá
maras todos los años, en vista de las al
teraciones que demuestren los datos an
tes citados, y las listas rectificadas serán 
expuestas durante todo el mes de Abril 
de cada año, en el domicilio de las Cá- 
marast

Árt 81. Las reclamaciones sobre in
clusión ó exclusión de electores ó sobre 
clasificación de los mismos en diferentes 
grupos 6 categorías, habrán de presen

tarse, durante la primera qujncena de 
Mayo, en la Secretaría de la Cámara res
pectiva.

Art. 32. Para resolver estas reclama
ciones funcionará en todas las Cámaras 
una Comisión compuesta de tres miem
bros, elegidos por la misma en la prime
ra sesión anual que celebre, en votación 
secreta y con la limitación de no poder 
inscribir cada votante en la papeleta más 
que dos nombres. Las personas que des
empeñen estos cargos no podrán ser re
elegidas para los mismos hasta haber 
transcurrido un año desde que cesa
ron en su cometido; y cada una debe
rá pertenecer á distinto grupo ó cate
goría que las otras. Las vacantes acciden
tales que ocurran eñ esta Comisión serán 
cubiertas en la forma antes expresada, 
dentro de los quince días de haber ocu
rrido, en sesión cuya convocatoria expre
sará este objeto.

Esta Comisión deberá resolver en la 
segunda quincena de Mayo las reclama
ciones presentadas. Contra sus acuerdos 
podrá recurrirse durante los ocho pri
meros días de Junio ante el Consejo pro
vincial de Fomento, que resolverá antes 
de 1.° de Julio, pudiendo, dentro de los 
cinco días siguientes á la notificación, 
acudir en alzada á la Dirección General 
de Comercio, los que se consideren per
judicados en sus derechos y los Presiden
tes de las Cámaras.

Art. 33. Las elecciones para renova
ción de cargos de las Cámaras se efec
tuarán ordinariamente en el mes de No
viembre, jprevia convocatoria del Gober
nador civil, publicada con quince días, 
al menos, de anticipación en el BoleUn 
Oficial de la provincia.

Art. 34. En la convocatoria se hará 
constar:

1.® Los días y horas en que cada gru
po y cada categoría deberá efectuar la 
votación de sus representantes;

2.  ̂ El número de Colegios electorales 
y los sitios donde hayan de instalarse.

Para determinar sobre estos extremos 
el Gobernador civil, asesorado por el 
Presidente de la Cámara tendrá en cuen
ta la extensión del territorio de ésta, los 
grupos y categoría que hayan de proce
der á la renovación de cargos, el número 
de electores de cada uno y las distancias 
á recorrer para la emisión del voto,

Art. 35. Las elecciones de cada ^upo  
y de cada categoría se efectuarán simul
táneamente en todo el territorio de la Cá
mara y por regla general en un solo día, 
y éste festivo.

No obstante, las Cámaras podrán, en 
sus Reglamentos interiores, adoptar las 
disposiciones que mejor se acomoden á 
«US condiciones especiales, para amol
dar á ellas el procedimiento electoral en 
todo lo que no es objeto de prescripción 
expresa en el presente Reglamento, fijan
do los días y horas en que deberá verifi
carse la elección. *

Art. 36. En las Cámaras cuyo cuerpo 
electoral sea reducido, se establecerá el 
Colegio electoral único en el domicilio 
social de la Cámara, Cuando el número 
de electores sea numeroso ó el número 
de grupos y categorías lo aconseje, así 
como cuando los electores residan en 
gran parte en poblaciones distintas de la 
que esté enclavada la Cámara respectiva, 
se estáblecerán tantos colegios como sean 
necesarios, instalándose con preferencia 
en las Casas Consistoriales y en las Te
nencias de Alcaldía.

A este efecto se pondrán de acuerdo 
previamente el Gobernador civil y el 
Presidente de la Cámara, á fin de poner 
con la debida anticipación en conoció

miento de los electores, las disposiololtio»
qüe adopten en este sentido.

Art. 37. No tendrá validez la elec-*̂  
ción de individuos cuya candidatura no 
haya sido presentada previamente en la 
Secretaría de la Cámara. Las candidatu
ras habrán de presentarse firmadas pcT? 
un número de electores equivalente ai 
5 por 100 de los que constituyan el gru
po ó categoría correspondiente; pero id 
el número de estos es superior á 40(  ̂
bastará para la validez dê  las candidatu
ras que las firmen 20 individuos.

Para la presentación y proclamación- 
de candidatos, el Presidente de la Cá
mara, cinco días antes del en que deban 
celebrarse las elecciones, reunirá bajo su 
Presidencia una Junta compuesta de la 
Mesa y la Comisión de reclamaciones de 
la Cámara correspondiente, á la que ten
drán el derecho de asistir los can^datos.

Esta Junta examinará las candidaturas 
presentadas, y las que en oí acto se pre
senten y proclamará á low' candidatos 
propuestos en la forma que establecen 
los anteriores párrafos de este

Si alguna de las candidaturas pi."©*©̂ ' 
tadas ofreciese duda respecto á la auix!'^* 
ticidad de alguna de las firmas, podrá IW 
mencionada Junta practicar las aVerir 
guaciónos que juzgue necesarias, en un 
plazo de veinticuatro horas, y caso de 
resultar probada la falsedad deberá in
defectiblemente denunciar el hecho á los 
Tribunales, sin perjuicio de hacer la pro
clamación, si el número de firmas autén
ticas, deducidas las dudosas, fuese sufi
ciente á tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo 2.® de este artículo.

Los candidatos proclamados tendrán 
el derecho de hacerse representar en cada 
mesa electoral por dos interventores y 
el de fiscalizar las operaciones electo
rales.

Si el número de candidatos fuese supe
rior á seis, podrá nombrar cada uno un 
interventor, y si fuese superior á doce, 
se reducirá á este número el de interven
tores. mediante acuerdo de los candida
tos, y si éste no pudiera lograrse por 
sorteo.

Art. 38. Guando el número de candi
datos de un grupo ó categoría proclama
dos, resultare igual al de los miembros § 
elegir, su proclamación equivaldrá á la 
elección, y ésta, por tanto, no habrá de 
efectuarse, debiendo la Junta librarles 
un documento que les acredite como 
miembros electos.

Si se diese el caso de que el número de 
candidatos fuese inferior al de los miem
bros á elegir, la Junta dará por elegidos 
á los proclamados, y en una segunda re
unión, que se celebrará á las veinticuatro 
horas, elegirá por sí misma, los indivi
duos del grupo ó categoría correspon
dientes que hayan de llenar las vacantes.

A rt 39. Las mesas serán presididas 
por los miembros de la Cámara, que el 
Presidente de ésta designe.

En las localidades donde las Cámaras 
tengan su domicilio, formarán parte de 
las mesas, como adjuntos, otros dos 
miembros de la Corporación, y en las 
demás poblaciones donde se establezca 
Colegio, dos electores de la Cámara, ve
cinos de la localidad, designados tam
bién unos y otros por el Presidente de 
aquélla.

Todos los electores tienen derecho á 
fiscalizar las operaciones electorales, y 
las protestas relativas á la elección debe
rán ser presentadas por escrito y antes 
de efectuarse el escrutinio.

Art. 40. Para las votaciones y escruti
nio regirán las disposiciones contenidas 
en los artículos 39 al 48, inclusives, de la
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^eoforal áe 8 d^ Agosto de 1907, en 
cuanto sean aplicables, con lassiguien* 
tes variantes;

1.®̂ En caso de duda acerca de la iden
tidad personal del individuo que se pre
sente á votar, se le podrá eligir qíie Ja 
justiOque mediante el último recibo de 
la ContrlbucíQn 4 los documentos que 
acrediten la representación con que in
tenta ejercitar tal derecho,

S.* Del acta qao, firmada por tqdos 
los que constit uí en la m esa, so extende
rá terminado etaoto, so remitirá un 
ejemplar al Gobernador y otro será en
tregado en 1 a Secretaría de la Cá mara.

Del acta se expedirán certificados para 
los. candidatos que lo pidan inmediata
mente deapuóíí deí escrutinio, ?

Si funclAuare un solo Colegio el e?-' 
erutinio será definitivo. En'otro oí.so de- J 
b^rá.procedof se %{ cBcrutír?io ge?»eral con 
los datos de todCfS.ios CoIe¡̂ ios. Este acto 
tendrá lugai: tres días dósoíiés de terrni , 
nada la votí?clon, bajo ía presídenda drl J 
que lo sea de ja Chámara, eu unión do to- . 
dos los Bresideutes de Mesa j  dos luíer-1 
ventores por igadd Colegio, q ie designa
rán 'previañiente cada uííO de éstos. A 
e^af^rppniqn podrán asistir los candida- 
toi ppersonás que Iqs representen.

protestás deberán formularse en , 
ej acto y s^rán resueltas por la Mesa con : 
apelación ánte la Junta directiva de la ¡ 
Oám¿ra,de c ü |a  resolución podrán los 
intefesadpa acudir en a izad a á la Dírec * 
ción General de Comercio é industria.

CAPITULO I?
Orga^isación interna y f%mcionamienio 

de la s C á m a ra s ,

,ArL. 41,; ,jtos „qr,e TcgU5t>'íren elogiilo-^ 
miembros de las Cámar^us tr>m*íf>'n se 
sión do sus .cargos el l̂ía 31 d.o Díti-'- >
bre y ios deserupeñará;! ourAUíe í̂ ois

Estos cargos sob bor;oíJfrA)s, gratuit^"s 
y obiiggtorkfg. L^,,ren^>vacióii d'e las per- ’ 
Bkpps qpo lOfS doeempiñén so hará por 
mitad cada tres : ñv‘S.
■ Avt. 42. Dí’BpíJéH *'e 4 3']?? re novad ÓB

Cíituaras rcí r r.y
¡ŷ v 0-qo Ua prtsl-

denc'a dí)l rniw.bro de ñ.ás e\.hid. en Is 
ŝ tíiórt qu*' ce*eb»\-rÚ 4 día 31 de Ui 
Cfb-mbre, cíuj a-hŝ 'Uiííi i d? les ndfrabr je* 
^trajtíe^. y les q le hay. o de ce^^ri las 
CUí-stionew pla?o a U.h s<;bre i'es rê îiTa- 
do8,.ae|l«í» * ct^uies, í̂ ea p* v disc-r.pan
el fl liúnr^ro de v-'o-í eíme-igoa-

yTüSyí̂ '̂rrdi- adi.fS de in^
' per reciamacdoies coc-tr-f- U
yalidcz^dq eh'?cfdoo m, quo. Iiay n n sí do 
íprm»|áda^ pqr escriy,o y presaritadaB eo 
la $c^reÉgiía de l?í Cím> r̂a, por lo mení s 

dÍEB antes del en que tenga lugar la 
SeáM>p.Kr

8 vacantes queresuiten por 
anulación de elec itones dt berán llenarse 
ap4e/i de traBScorrir tres ni^ses, 
t iÍ48;quq ocurriin p q r di función ó por 
^ofiiqiíopá dq la '̂fgusHa que incapacitan 
para coBtiauar desempeñando el cargo 

eublerbs inierinamente, por la 
misipa Cámara en la primera sesión quo 
celebre idespitósE de ocurridas aquéllas, 

pot’ mayoría de votos, 
los miembros qoe sean necesarios da 
§ntro losdndividpoB que pertenezcan aí 
mi^mq grupo y eaíegoria á que pertene- 
cíáu los que hayan producido Lis va- 
Ca«1¡fS. V., v:..,

Los qué resulten elegidos, sea por la 
CAm^a, sea por ql grupo y categoría 
^¿rr^spondientes, óesempeáarán su car
go baata la próxima renovación trienal

ó hasta que la persona á quien réeíhpíá- 
cen hubiera tenido que cesar.

Art. 44. Se perderá el cargo de miem
bro de la Cámars; .

1.° Por incurrir en alguna de las^in- 
capacidades comprendidas en el artícu
lo 6 ̂  de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907, y especialmente por quiebra 6 
alzamiento de biene^ del ingresado;

2.° Por disolución de ía Oompañía eií 
cuya representacióu haya sido elegidó 
miembro;

3.̂  Por dejar de asistir á seis sesiones 
consf cutivas, sin causa jusstifleada de au
sencia ó enfermadad, ó á todas las sesio* 
ñes cotebra^ias durante un año, sea cual 
fuere la eauss;

4.® Por haber sido apremiado durante 
el desemoaño del c^rge, para el pago de 
hi eontribuídón;

5.̂  Por falta grave, que a nte á la 
hoísorebílídad de la Corporación á juicio 
de las cuatro quintas partes de ios miem
bros la .

Af t  45 Las Cámaras tendn n un Pré
ndente, uro ó- dos .Yiceprestmntes, se
gún sea mayor ó de 20 el número
de miembros, un Contador y un Te
sorero, elegidos todos ellos pm mayoría 
da votos entre los miembros qoecontltu* 
yao la Gorpor¿ición, y un Secretario per- 
míinente retribuido, con voz consultiva, 
pero sin voto, que formará p^río da la 
Mesa, y será nombrado iibrem nte por la 
Corporación. •

Art 46. Toaisrán parte en 1̂  eleccióa 
de Presidente, no sólo los [miembros que 
ha^an de c instituir la CJraara en el IkO” 
nio .sigtoiente, sino también ios que cesen 
aquel dí3 en el desempeño do sus carícoB, 
y SriH d, más personas á quienes el Regla- 
*n {lo do la Cámara, m  virted do las au* 
t rizaoíones fioncedidas en éste, haya 
otorgado tal derecho.

El car;-q.'' df. Presi^lcn.te podrá á
ch:-. 1̂ .8 Cámaras,.eo un miembro 

de las mirmvís, 6 en yji comercAnío ój.n-- 
dostria] q-ac rrúoa Im- oo.o.d:̂ vCio;nes. quo 
para s.er=eh"ĝ blo cgíábloce-eí .artículo 2St 
«un que no sea mipiiibro do la Corpora- 
eiois.

El qa© y e \ en esteaenti*
do habrá , co?íSt-̂ r vn r! Reglamento 
interior de tí,}’:'as las  ̂ s , ,? no podrá,
altBi*;̂ rse s'm.o .por  ̂1 ' .e.i.^mto.y con 
b;S m]u.?suoB ílja'h s ..r i f?}formadel 
mismo. • . . . . . .  ,

, Axh 47. Ef> ctuíole li'- elección, do Pro- 
sjó-'o;!©. eescr-; en su'- fun ’ioaeg ©1 ,(lo 
eds-d y abaa-'h liarlo A, sí>íoíi (os miom- 
bí’OB siilmtes, cí;niÍDu¿nd.o esta para 
elegir ias person,es quo haya:o do desr-m- 
ueíi^r redaotOB cargos, y para proce
der á la re^lkae/ióu do .ios demás actos 
regismeotiríos hasta dejar iofinitiva- 
mentó rceoúslitqida la Oorpqrac ón.

Arí. 48. ,El Presidente asumirá laye- 
presentación de la Cámara y >erá el eje
cutor de sus acuerdos, convoaará y presi
dirá las sesiones resolviendo b s empates, 
firmará ías act^s y correapondcbcia, pon
drá el Visto Bueno en Jas certificácioBes 
que la Sifcretaríarexpidá, ordenará los 
cobros y pagos y dispondrá cuanto con
sidere conveniente para la buena marcha 
de la Corporación.

Los Vicepresidentas sustituirán al Pre
sidente en ausencjas y enfermedades, y 
en el caso de hallarse estos también en
fermos ó ausentes, le sustituirá ©1 miem
bro que la Cámara desigre.

ELCoDtadi;r ipterveodrá los documenr 
im  de cobros y pagos y será n  sp'onsable 
de hi oont’̂ biiidaA. ,

ElTesororo conservará bajo su respon- 
sabdidad lo.s fondos do la cámara en la 
forma que ésta disponga.

Él Seoretarlo redactará y firmará ií 
ádfas, firmará la correspondencia oficia 
expedirá las certificaciones, custodiai 
el sello de la Cámara y dirigirá los tri 
bajos de sus oficinas. :

Art. 49. Los acuerdos se tomarán pe 
mayoría de votos, salvo los casos en qv 
por dispDsición de este Reglamento í 
establece otra cosa.

Las Oámaxas harán públicos sus acue 
des por medio de la prensa 6 celehrano 
públicamente sus sesiones. En ningñ 
caso podrán mantenerlos ocultos, á m< 
nos que se refieran á cuestiones de rég
men interior. , ^  , A..V

Art. 50. Cuando el Gobierno lo red  
me tendrán Cfue unir á sus ^oíámem 
los votos particui¿r^®> hubiere, pai 
lo cual será indispenéabit: fxpresar sien 
pro enta circunsíaucia. Tambi^r puor^ 
uoirs^  ̂los votos particulares á insiuY^ 
de los miembros qüo les hubieren fói 
mulado. .

Art. 51. En ningún casô  ni por ningi 
nacsusíi, podrán l»s Cámaras deiiberí 
ni tomar acuordo sobre asuntos ajenos 
los fines de su fundación.

Art. 52. Las Cámaras formularán pai 
su régimen interior u n Keglament 
amoldándose á las disposiciones de la Le 
y do este Reglamento, que deberán si 
respetadas íntegramente, pudiendo orgí 
nizar sus trabajos, oficinas y plantllli 
de personal como tengan por conveniei 
t̂ ,̂ nombrar dicho pereonfíl y las Oom 
sienes porminentes y eveutúaies qiiejuj 
guen oportuno celebrar el número^ 
sesiones que estimen necesario, deblei 
do, por lo menos, celebrar una mensua 
excepto en Julio y Agosto, y establecí 
delegaciones m  las localidades donde 1 
crea conveniente, reglamentando los se: 
vicios que éstas deban desempeñar.

CAPÍTULO V
Becursos y administración finamiera 

de las Cámaras.
Arí. 53. Las Cámaras, como racurí 

permanente para realizar sus fines, 
dráo percibir hasta el 2 por 100 de la coi 
tribuí iófí que sus eldctores satisfagan pi 
el ejercicio del ccmercio 6 de laoindu 
íHa, fijando dicha cuota con arreglo áh 
neci sfdades de la Cámara; se dará cuen' 
á la Dirección de Comercio de la cuo 
que se exíge.

La cobraoza so hará por las mismi 
Cámaras y por trimestres, al tiempo c 
h^cerae la recaudación de la Contribi 
ción.

En el caso de resistencia al pago de li 
cuotas á qiie se refiere este artículo, 
Cámara podrá acordar el prooediinieáí 
judicial á que haya lugar, con reiaclé 
a cada individuo moroso, acudiendo 
Juez competente para hacer efectiva 
cantidad de que se trata.

Art. 54. Las Cámaras podrán adquir 
además toda clase de bienes por herei 
ciap, legados, donativos, cuotas volunt 
rias y subvenciones y percibir rentas, d 
videndog, intereses, éto.y tóniendo i 
cuenta las disposiciones de la ley del 
de Diciembre de 19Í0, én lo que se refl 
feñ á los bienes de Corporacionés.

Podrán también cobrar dweeho» 
los servicios especiales que presten p »  
el público y el comercio y la industria < 
general.

Art. 55. Para recompensar á las pe 
sohaB qu ‘ por ios expresados <
el píiírier párrafo dei artícuio anteric 
contribuya n á su^cstenimientod al oui 
plimiento de sus fines, podrán las Üám 
ras otorgarles, aparte el derecho do I
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n«r répraMDtaoifiii o i mismasi & to' 
ñor de lo dispuesto en el artículo 21, cier  ̂
tas diatinoiones, tales como la concesidn 
del tftulb de miembro honorario ó pro« 
teotbr/el^dercKihade asistraioia á los actos 
sc^emnes dé la Gorporación, ó el de for
mar parte de los patronatos ó fundacio
nes heehas con sus recursos.

Árt. ñé. Las GSníarás d^en  aprobar 
BUS prestipueStos para el>ejercioio inme
diato, a i ^  dei 10 de Diciembre, y liqui
dar lB|h auentas del anterior antes del 20 
de Enero.

Inmédlátamente déspuéis dé aprobados 
los presupuestos y de liquidadas las 
ouentas,,laa Gánunras enriarán unas y 
otras^&  DJrecdón General de Gomer- 
cío  para su examen y  aprobación defini
tiva. Etetá podrá hacer a los presupues
tos presemados ios* reparos que tenga 
por enmasíllente y debará negarles su 
aprobación siempre que en ellos se vul
neren los receptos de la Ley y de este 
Beglámente. Se entenderá que han sido 
aimbados si eon anterioridi^ al 30 de 
Dkieinbre^ la Dirección no ha formula
do sus reparos. Igualmente se entende
rán aprobadas las cuentas sí antes del 31 
dé líarso la Dirección no ha hecho nin
guna observación.

A rt 5?. Todas las Cámaras tmadrán 
una Gomisión permanente encargada de 
la gestión económica, y, por tanto, de 
formair loé presupuestos , liquidar las 
cuentas é impedir, bajo su responsabili
dad, todo gasto que no se halle dentro 
de los límites de lo presupuestado en 
cada capitulo.

Eétá Comiélón estará compuesta d ^  
Yicepresidmita^ y si hay (tes, del que de
signe la Oámara, del Tesorero, del Conta
dor y dos miembros más elegidos por la 
Cámara después de cada renovación 
bféhár.

Art. 58. Para cada obra de las que 
realicen ó por cada servicio importante 
que administren las Cámaras deberán 
formar nresuipuestos y cuentas especia
les, que nabran de someter asimismo á 
la aprobación de la Direción General. 
Pero la aprobación de estos presupues
tos especiales" no se sobreentenderá por 
él transcurso del tiempo, debiendo en 
todo caso ser objeto de aprobación ex
presa de la Dirección.

Art* 59. Las Cámaras que por re
cargo sobre la oontiibucdón de ¡sus elec
tores, ingresen una cantidad superior á 
10.000 pesetas, sólo podrán destinar á 
gasto» federales una parte de ¡esta can- 
ndad, debiendo necesariaqiente dedicar 
el restó á obras y servicios dé interés ge
neral para el comercio y la industria.

La proporción de los expresados re
cursos, destinables á gastos generales, 
según sea la cantidad total ingresada, 
por dicho concepto, se regirá por la si
guiente escala:

De 10 á 20.000 pesetas, 80 por 100.
De 20 á 80.000, 75 por 100.
De 80 á 40.000, 70 por 100.
De 40 á 50.000,65 por 100.
De 50 á 60.000, 60 por 100.
De 60 á 80.000,55 por 100.
De 80 á 100.000,50 por 100.
De 100 á 120.000, 45 por 100.
De 120.000 en adelante, 40 por 100.
Art. 60. Las Cámaras deberán dedi

c a ra n  preferencia los recursos sobran
tes de sus atenciones generales á la for
mación de estadísticas, á las publicacio
nes de carácter comercial 6 industrial y 
al desarrollo de sus fines culturales.

CAPITULO VI
Eelaciones de las Cdmartzs con el‘Gobierno

y con las Auboridobdes y Corporaciones,
Art. 61. Las Cámaras se corresponde

rán directamente con los Ministros y con 
toda clase de Autoridades y Corporacio
nes provinciales y locales.

Art. 62. Además de las facultades que 
le están reservadas por otros artículos 
de este Reglamento, el Gobierno tendrá 
la de obligar á las Cámaras:

1.° A  reunirse separadamente ó en 
Asamblea de todas ó parte de ellas, para 
el estudio de cuestiones que sean de su 
incumbencia, siempre que así convenga 
á los intereses públicos;

2.® A proporcionarle los datos y á 
evacuar los informes que les pida el Di
rector General <te Comercio é Industria.

Art 63. Ninguna Cámara. podrá ser 
disuelta como no sea por transgresión 
grave de su ley Orgánica ó de este Regla
mento y por acuerdo del Consejo de Mi
nistros á propuesta del de Fomento.

Art. 64. Cuando una Cámara sea di
suelta, se encargará interinamente de su 
administración una Comisión compues 
ta de un número de miembros no infe
rior á siete ni superior á 11, elegidos por 
el Ministro de Fomento de entre las 
personas que hayan formado parte al 
menos durante un año de la Cámara 
como miembros de la misma ó délas 
Juntas directivas de las actuales.

La misma Comisión elegirá los que ha
yan de desempeñar los cargos de Presi
dente, Tesorero y Contador de la misma.

Las elecciones para la reconstitución 
debmrán c^ebrarse antes de transcurrir 
tres meses de haberse dictado el decreto 
de disolución.

Siempre que los miembros de una Cá
mara sean renovados, en su totalidad, se 
determinará por sorteo cuáles han cié ce
sar en la primera renovación bienal.

Mientras sea posible, las unidades sor
teadas no serán individuos, sino grupos 
y categorías.'

Art. 65. Todas las Cámaras están obli
gadas á enviar anualmente á la Direc
ción General de Comercio, antes del 31 de 
Marzo,̂  una Memoria de los trabajos que 
hayan realizado durante el año anterior.

£n las mismas condiciones, y antes del 
30 de Junio, deberán remitir al mismo 
Centro directivo, una Memoria sobre el 
estado de los negocios y el movimiento 
comercial é industrial en su distrito, es
pecialmente en lo que se refiere á la cons
titución, modificación y disolución de 
Compañías mercantiles, á la importación, 
exportación y transporte de productos, 
nacimiento ó desaparición de industrias, 
situación monetaria y bancaria, rendi
miento de las cosechas y de las explota
ciones mineras, precios de los productos 
y conflictos sociales.

A rt 66. Para la redacción de estas 
Memorias, las Cámaras podrán utilizar 
los datos que obren en las oficinas que 
dependen del Estado, de las Diputació- 
nes Provinciales ó de los Ayuntamientos, 
debiendo los Jefes de ellas facilitarlos.

Art. 67. Para la publicación de las 
Memorias á que se refieren los artículos 
anteriores, pueden asociárselas Cámaras 
de varias provincias, que, por la homoge
neidad ó correlación de intereses consti
tuyan como una unidad económica; pero 
si dentro de estas provincias existe al
guna Cámara local, cuyos intereses sean 
muy diferentes ú opuestos respecto de los 
de otras Cámaras, deberá presentar Me
moria separada.

D m PO SIC lO N V S TBAN9XT0B IA S
Primera. Las Cámmraside Cdm^oio ó 

Industria y las meramente dê  Comercio, 
que se organicen con arreglo á la ley de 
29 de Junio de 191 i, se considerarán comor 
continuadoras 6^ las actuales OSmaras 
de Comercio, Industria y Navegación, y 
sucederán á éstas en todos los derechos y 
obUgactenesque tengan yen las ^ c e 
siones de carácter general ó tecal quó^les 
éorrespondan.

Las nuevaaCámaras de Industria en las
Eoblacfloi^s donde, desde luegoi se eata- 

lecen pordisporiciónexpresadelacitadh 
ley, y en aquellas otras que lo tengan á l̂a 
piflélteación de este Re^mnento solicitado 
del Ministerio  ̂de Fomento, se conéidWa- 
rán como oontinuaotto de las Secctenes 
de Industria de las actuales Cámaras.

Segunda. Para la re<»gania»ción de 
las Cámaras intervendrán las actuales eñ 
la siguiente forma:

A) Las Secretmríae de las Cámaras 
formarán las listas electTorales con suje
ción á lo dispuesto en este Regl^maento y 
á lo que resuelva el Ministerio de Fomen
to acerca del número de miembros que 
hayan de componer cada Cámara y los 
grupos y categorías en que hayan de dis
tribuirse los electores respeotívois^

B) I^tas listas serán expuestas en el 
domicilio de la Cámara, durante un plazo 
de quince días, á contar desde la pulWi- 
cación en la G aceta  de este Reglamento, 
debiendo las Cámaras dar conocimiento 
de ello á tes electores  ̂ pav medio de la 
prenE»;

C) Las reclamaciones sobre inclusióii 
ó exclusión de los riectores ó sobre su 
clasifloación, se admitirán durante tes 
los cinco días siguientes, y en otro plazo 
igual habrán de resolver sobre ellas co
misiones de las respectivas Cámaras, 
compuestas de tres miembros, elegidos 
previamente en sesión que á este efecto 
se convocará tan pronto se publique este 
Reglamento. ^Ista elección se verificará 
en sesión secreta y con la limitación de 
no poder incribir cada votante en la pa
peleta más que dos nombres.

Estas resoluciones habrán de notificar
se á los interesados á medida que se vá
yan dictando, y contra ellas se darán los 
recursos establecidos eu el Reglamento, 
dentro de los dos días siguienteji al de la 
notificación. El recurso ante la Dirección 
General de Comercio, con^a las resohi- 
oiones del Consejo provincial de Fomen
to, habrá de interponerse en el acto de la 
notificación.

Todos los recursos deberán estar rq* 
sueltos en otro plazo de quince días;

D) Las elecciones para la oonstitucite 
de las Cámaras, con arreglo al nuevo ré- 
gimen, se celebrarán del 1.° allO de Marzo, 
previa convocatoria del Clobernador civil, 
publicada coa cinco días por lo menos de 
anticipación en el BoleHn Oficial de la
grovincia y con sujeción á lo que esta-
lece este Reglamento;
E) Las nuevas Cámaras se constitui

rán el día 15 de Marzo, y realizarán todas 
las funciones que se establecen en el ca
pitulo 4.° de este Reglamento, «sintiendo 
á 1& primors sesión ios miembros de Iss 
actuales Juntas directivas;

S) Antes del 30 de Marzo los miem
bros de las nuevas Cámaras con los vo
cales de las actuales Juntas directivas 
que hubiesen asistido á la sesión del 
día 15, redactarán y aprobarán el Regla
mento interior, del que mandarán copia 
á la Dirección General de Comercio, para 
su sanción;

G) Terminada esta labor dejarán de 
intervenir los Vocales de las Juntas di.
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ectivas de las antiguas C&maras, cesan- 
SUS cargos, aunque podrán ser nom- 

^ a ao s  Vocales cooperadores si reúnen 
Para ello las condiciones que se determi
nan en el Beglamento.

TOTcera. La constitución de las nue
vas Cámaras de Industria se hará en los 
mismos plazos que antes se determinan é 
interven.árán en ella las Juntas provin
ciales iormadas con sujeción á la cuarta 
regla de lag contenidas en la Real orden 
w  1.® de Agosto de 1911. Se considerará 
conio domicilio de dicha Junta la Dele
gación Eeg| a de Fomento,

En las pr ovincias donde no exista Cá
mara provi ncial, hará sus veces una Jun
ta compuesta del Delegado Regio de Fo
mento, \os dos comerciantes y los dos in
dustriales que hayan formado la Junta 
eonstitu ida, á tenor de la tercera regla de 
Já Real orden de V  de Agosto último, 
otros c uatro comerciantes ó industriales 
elegid os por aquéllos y el Secretario del 
Oonse j o de Fomento.
^ Cuarta. Los presupuestos para 1912 se 
oabr án de formar dentro del primer mes 
de f <rncionamiento de las Cámaras, y se 
enviarán inmediatamente á la Dirección 
Gen ^ral de Comercio, que durante otro 
pla^o igual prestará su aprobación ó for
mulará los reparos que tenga por conve- 
Jüeiite.

Quinta, En las primeras elecciones 
*ql̂  e se celebren formarán las mesas elec
torales los Presidentes de las Cámaras y 
los Vocales de las Juntas directivas exis
tentes en la actualidad, que ellas mismas 
designen.

Madrid, 29 de Diciembre de 1911.— 
Aprobado por S. M«—Rafael Gasset.

/  iUISTEBlO DE MCIEISDA

í » REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento dé lo dis

puesto en el artículo 1.® de la ley de 20 de 
Marzo de 1906 y en el 5.̂  del Real decreto 
de 23 del mismo mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido de" 
clarar que el término medió del cambi^ 
de francos en el mes actual, ha sido e i 
de 8,10 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones infe- 
riores á 10 pesetas, y á los  ̂adeudos por 
declaración verbal de viajeros que se 
l iq u id e n  en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Enero próxi

mo y que han de percibirse en moneda 
de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

n in S T E R K )  Itli  U  « O B r á M
REAL ORDEN 

En el expediente instruido á instancia 
de D. Fidel Ceballos, Marqués de Trebo
lar, en solicitud de que se declaren de 
utilidad pública unas aguas minerome
dicinales que emergen en una ñnca de su 
propiedad, sita en término de Castro- 
monte, en esa provincia.

Resultando que por Real orden de 28 
de Abril último se declaró concluso este 
expediente á los efectos dél artículo 6.̂  
del Reglamento de baños, y se nombró 
para cumplimentar el 7.̂  al Médico Di
rector del Cuerpo de baños, D. Manuel 
Manzaneque y Montes:

Resultando que el citado Médico Direc
tor informó que las aguas son minero-  ̂
medicinales, clasificándolas como bicar- 
bonatadó cálcicas mágnesianaS, variedad 
litínica; que emergen en cantidad de 39 
litros por minuto, y 11^8 centigrados de 
temperatura; que aunque la principal 
aplicación de las aguas es su uso en be
bida, exportándolas embotelladas, pue
den también utilizarse en un estableci
miento balneario, por existir cantidad 
suficiente para aplicaciones hidroterápi- 
cas; que para garantía de salubridad del 
manantial debe desviarse el arroyo in 
mediato á él, procediendo á su limpieza 
y revistiendo de cemento ó mampostería 
unos cuantos metros en la proximidad 
del manantial, y, por último, que en su 
día la temporada oficial puede señalarse 
en el período de 1.̂  de Junio á 30 de Sep
tiembre:

Vistos él Reglamento de baños en sus 
ártíóülós 5.̂  al 8.̂  y él 177, en relación

con el 176 de la Instrucción gMiecai d e : 
Sanidad:

Considerando que por las Memorias 
analítica é histórico científica y el infor
me emitido por el Médico Director del 
Cuerpo de Baños, D. Manuel Manzaneque 
y Montes, á los efeétósdel artículo 7.̂  dél 
Reglamento, se ha comprobado que la s . 
aguas son bicarbonatado-cáldco magne- 
sianas, variedad litínica, y emergen en 
cantidad suficiente para atender á las ne
cesidades de un establecimiento balnea
rio y á la exportación en botellas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Inspección gene-̂  
ral de Sanidad interior y el Real Consejo 
de Sanidad, ha tenido por conveniente 
disponer:

1 Que se declare de utilidad pública 
el establecimiento proyectado para la ex
plotación de las aguas que emergen del 
manantial titulado Fuente del Prado, sito 
en término de Castromonté (Valladolid), 
de la propiedad de D. Fidel GeballoSi 
Marqués de Trebolar, sin permitir su 
apertura al servicio públioo ni el uso del 
agua al pie del manantial hasta que estd 
construido con arreglo á los planos prer 
sentados, y dotada de todo lo necesario 
para la buena aplicación de las aguas, 
así como que á dicha apertura preceda la 
ejecución dé las obras de alslami^to del 
manantial por el Médico Director de ba
ños que lo inspeccionó ha luropuesto.

2.  ̂ Que en su día la temporada oficial 
del balneario sea la de 1.̂  de Junio á 80 
de Septiembre de cada año; y

3.̂  Que el embotellamiento de las 
aguas destinadas al consumo públioo se 
sujete á las prescripciones de los artícu
los 176 y 177 de la Instrucción general de 
Sanidad.

De Real ordea lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid, 22 de Diciembre de 
1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de VaUadoUd«
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D Z & B C C I Ó N  G E N E R A L  D E  C O B R E O S  Y  T E L É G R A F O S

SECCIÓN DE CORREOS

PERSONAL

Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 15 del eorrienie, para los destinos que se expresan, 
en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra  ̂en 7 del mismo.

NOMBRES C A B G O S PKOVIKCIA

D. Casiano Diaz Rincón................... Peatón de Arenas á Candeleda...................................... ................... . Avila,
Idem.
Burgos.
Idem.
Huesca.
Idem.
León.
Idem.
Lugo.
Madrid.
Orense.
Oviedo.
Teruel.
Toledo.
Zamora.
Santander.
Huesca.

José Peralta Peña.............................. Idem de Candeleda á Valverde de la Vera...............................................
Román Villate Llanos.......... . Cartero de Quintanilla de la Mata............................. .............................
Roque Abajo Calvo............................ Peatón de Aranda á Peñaranda de Duero.............................................. .
Ramón Aused Saiia.................. ... •. Idem de Mediano á Morillo de Monclús. .................................... .............
Lorenzo Peralta Oliván ..................... Cartero de Binéfar............................................................. ................ .
Manuel Manteca Diego................... . Idem de Carrocera.. .............................. ..................................................
Saturnino García Gómez...................
Constantino Nogueira Castro............

Peatón de Vega de Magaz ilQuintana del Castillo....................................
Cartero de Cerezal.......................... ................................. ..............

Elviro Orgaz Rivas............................. Peatón deNavalcarneroáEl Alamo...................................................
Elias Romero Galán............... ........... Oftrtero de Puiza....... ......................................................... .
BSmilio Rodríguez Hervella................ Idem de San Pedro de Ambas................................ .............. ....
José Navarí̂ ete Martín.................... Peatón de Teruel á Cubla..........................................................
Manuel Ghonzález Cueto................. .. Cartero deMagán..................................................................  . . . . . .  . . . .
Lirio Rosón Valdunciel...................... Peatón de Fonfría á Gallegos del Río............ ................................. .
Cesáreo Gómez Fernández................ Cartero de Entrambasaguas............................ ........................................
Benito Arbeo Montón........................ Idem de Alíns...........................................................................................

Madrid} 27 de Diciembre de 1911.—El Director general, Sagasta.

MINISTERIO DE'INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Real Academia de la H leterta.
s e o b b t a r I a

lista de los señores Académicos de 
número qne tienen derecho á elegir Se* 
nador por esta Corporación, con arregló 
al número artfcolo 20 de la Gonstita- 
sUbi y 1.° de la ley Electoral de 8 de Fe
brero de 1877. Se forma y publica en este 
dia en cumplimiento de lo que dispone 
la misma ley en su artículo 12.

Señores Académicos, por orden 
de antigüedad.

Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra y Ho* 
ragas.

Bxcmo. 8r. D. Fnnoisco Femindes y
Ctomálde

Excmo. Sr. D. Francisco Codera y Zaidín«
Sr. D. Fidel Fita y Golomé.
ExcmOe Sr. D. Marcelino Menéndez y Pe- 

layo.
Excmo. Sr. D. Bienvenido Oliver y Es- 

teller.
Exorno. Sr. D. Antonio Sánchez Moguel.
Excmo. Sr. D. Ednardo de Hinojosa y 

NaveroB.
Excmo. Sr. D. Antonio Rodríguez Villa.
Exmo. Sr. D. Frandsoo R» de Chagón, 

Marqués de Laurencfn.
Excmo. Sr. D. Vicente Vignáu y Ballester.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández de 

Bethencourt.
Excmo. Sr. D. Jerónimo López de Ayala, 

Conde de Cedillo.
Sr. D. Antonio Vives y Escudero.
Excmo. Sr« D. Adolfo Herrera y Chiesa- 

nova.
Excmo. Sr. D. Ricardo Beltrán y RózpidOt
Excmo. Sr. D. Cipriano Mufioz y Manza

no, Conde de la Vifiaza.

Excmo. Sr, D. Angel dq Altolaguirre y 
Duvale.

Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guzmány 
Gallo.

Ilustre Sr. D. Francisco Barado y Font, 
limo. Sr. D. José Ramón Mélida y AlinarL 
Sr. D. Manuel Pérez-Villamil.
Excmo. Sr. D. Enrique de Aguilera y 

Gamboa, Marqués de Cerralbo.
Sr. D. Rafael de Ureña y Smen jaud. 
Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y Colson. 
Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guzmán y 

Boza, Duque de T'Serclaes.
Sr. D. Antonio Blázquez y Delgado Agui

lera.
Excma Sr. D. Francisco de Laiglesia. 
Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate. 
limo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San Martín.

Madrid, 1,̂  de Enero de 1912.=E1 Se
cretario perpetuo, Eduardo de Hinojosa,
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